
,\DDENDA ,AL CONVE~IO DE COLABOR~\CIÓN PARA. LA. RIL\.LIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE FOR\L\CIÓN PER}:L\.NENTE DEL PROFESORADO. E;\fTRE EL 

GOBIER'iO DE AR\.GÓN '/ L\. E.\iTIDAD FEDERACIÓN .,\.RAGONES/.. DE 

SINDIC\TOS DE ENSEÑA.NZA DE L\ CONFEDEK\CIÓN GENERAL DEL 
TR-\BA.JO DE ,\R-\CÓN (FASE-eGO 

En Zaragoz~l, a 12 dc cn<.:ro de 2005 

IZ.EU:---HDOS 

De Llna parte, la Excma. Srct. Dl1u. EV:l Almunia Badia. Consejera de Educación. Cultura y 

Deporte del GdJÎernG de .-\ragc)n. actuando en represcmacÎÓn del mismo ,segun acuerdo del 

CorlS,~jO .jt; Gl)/)terno de: ì.+ de diciembre de 2004. 

y' de otra, D. Dr1él. José Gabriel Lópcz !\avarro con capacidad acreditada para fitl11ar 

convenios de colaboraciÓn en representaciÓn de la entidad Federación Aragonesa de Sindicatos 

de EnselÌ.~mza de la Confederación General del Trabajo de AragÓn (FASE-CGT). 

MANIFIEST AN 

QlJie el:: de oCllIhrc de ::000 se tÍmló un convenio de colaboración cuya finalidad principal 

es contribuir ~l la realización de actividades de f0tl11aciÓn del profesorado, facilitando la 

existencia de una otèrta divcrsificada y sufícíente de dichas actividades. haciendo uso de lo 

dispuesto en la L.O.G.S.E. sobre fÓmclHo de la colaboraciÓn con otras Instituciones para la 

formaciÓn el!;! profesorado. 

Que cstJ.ndo ambas partes de acuenJo en actualizar el rnencionado convenio se hace 

necc:;ario aprobar el PLAN ANIJi\L DE FOR:vL-\CIÓN DEL PROFESORADO propuesto por 

la entidad par::! el periodo comprendido entre d uno de enero y el trcinta y uno de agosto de 

2005. ;} cuyo efecto 

.-\CLERD,\i'i 

Primero.- .\ctuúli>:ar pac~l e1lx:ricdo cl)[11prcnJido <.::1t1',';- el uno de i.::ncro yel trcillta y uno 

de de 2U():5 el com.:n!o suscrito cm!'::: amhas el pasado:! de oCflIbre :!rJOO 

11 a la ;~lau.s\...da nu\--ena del rnÍsrnG. 



SeguHdo.~ Aprobar el PLAN DE FOR.\L\CrÓi\ DEL PROr:'ESORADC) para el p.:ríodo 

citado que se relaciona en el Anexo propuesto por la entidad F,::dcraciÓn i\ragonesa ,le 
SinJicatos de Ensefí.anza de la Confcderacion CieneraI Jel Trabajo de Aragon (FA.SE-CGTì. 

y en pru.:ÌJa de consemimÍenlo, ìÏrman el presente documemo rubricado en cada una de 
las hojas de que consta. b Excma. Sra. [HiJ.. Eva i\lrnllnia Badi<:l, Consejera Je EJucacÍon. 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y D./Dr')a. José Gabriel LÒpez t<avarro. represèntante 
de la entidad FederaCión Aragonesa de Sindicatos de Enserbl1za de la ConfederaciÓn (jcner::ll 
del Trab:ljo Je AragÓn (FASE.CGTì. 

LA COì\SEJERA DE EDeCACIÓN. 
C PORTE 

EL/LA REPRESENT:\NTE DE LA 
Eì\TID/\D FEDERACION 
.\RAGONESA DE SINDICATOS DE 
ENSEÑANZA DE LA 
CONFEDERACION GENERAL DEL 
TR/\BAJO DE ARAGON (FASE- 
CGTl 

Fdo.: Eva Almunia BaJía Fdo: 

;~ 1)~1~ J61 



,~--,--.,:~;.....- 
- 

Plan de actividades para el periodo comprendido entre el uno de enero 
y el treinta y uno de agosto de dos mil cinco 

Federación Aragonesa de Sindicatos de Enseñanza de la Confederación General del 
Trabajo de Aragõn (FASE~CGT) 

NO Denominación actividad 

1 Analisls documento i\;lEC: Ura eauc3cion 
dt;3 '::JiiCatj p3rQ todos '1 entre todos. 

.~ iniciación al ,:4_ragonès. 

3 ltlner8rlOS :)otfHlicos en t3! \/aiie de Tena: 
Aolic3ciÓn ecucativ3. 

Horas Créditos F. Inicio F. Final NO plazas Localidad 
~_~_~~~ _._7."'~_._____'_'______'__" "'~_____.___~_._~_"_~_~~,~~.~_,_______~_ Enero Enero ~:Ü Z;jrauc.za 10 

20 'C 
,:.. Enr3fO ;\:la~íO l.ar3goz3 

20 2 JUniO Sallent de 
C:;~1iIGg-o 

(Huesc3) 



~GOBIERNO 
~DEARAGON 

CG 14122004/18 

EDUARDO BANDRES MOLINE, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON 

C E R T I F I C O: Que el Gobierno de Aragón/ 
reunión celebrada el día 14 de diciembre de 2004, 
entre otros/ un acuerdo que copiado literalmente 
siguiente: 

en su 
adoptó/ 
dice lo 

"Se acuerda: Primero. - Aprobar el texto de la Addenda al 
Convenio de colaboración para formación permanente del 
profesorado/ que figura como Anexo/ a suscribir con las 
siguientes entidades: NO/ Denominación/ Fecha de 
Convenio: 1/ Agrupación de Sordos de Zaragoza y Aragón/ 2 de 
octubre de 2000. 2/ ANPE Sindicato Independiente / 

2 de 
octubre de 2000. 3/ Asociación Aragón-Cittá Di Roma- 
Fundación/ 2 de octubre de 2000. 4/ Asociación Aragonesa de 
Psicopedagogía/ 2 de octubre de 2000. 5/ Asociación 
Cultural Sabil, 22 de mayo de 2002. 6/ Asociación de 
Escuelas de Música de Aragón (AEMA) / 

2 de octubre de 2000. 
7/ Asociación de Profesores de EOI de Aragón/ 27 de junio 
de 2001/ 8/ Asociación de Profesores de Francés de Aragón/ 
27 de junio de 2001. 9/ Asociación de Psicopedagogía y 
Formación del Profesorado/ 22 de mayo de 2002. 10/ 
Asociación Española de Niños Superdotados / 22 de mayo de 
2002. 11/ Asociación Utrillo/ 22 de mayo de 2002. 12/ 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza, 2 de 
octubre de 2000. 13/ Centro de Solidaridad de Zaragoza/ 2 

de octubre de 2000. 14/ Confederación de Sindicatos 
Independientes y Sindicatos de Funcionarios Sector 
Enseñanza (CSI-CSIF). 2 de octubre de 2000. 15/ Cruz Roja 
Española. Asamblea Provincial de Huesca / 27 de junio de 
2001. 16/ Cruz Roja Española Asamblea Provincial de 
Teruel/ 22 de mayo de 2002. 17, Escuela de Verano del 
Altoaragón/ 2 de octubre de 2000. 18/ Federación Aragonesa 
de Coros/ 2 de octubre de 2000. 19/ Federación Aragonesa de 
Sindicatos de Enseñanza de la Confederación General del 
Trabajo de Aragón (FASE-CGT) / 

2 de octubre de 2000. 20/ 
Federación de Asociaciones de Educación de Personas Adultas 

2 de octubre de 2000. 21/ Federación de Enseñanza de 
Comisiones Obreras de Aragón/ 2 de octubre de 2000. 22/ 
Federación de Trabajadores y Trabajadoras de la Enseñanza e 

U.G.T. Aragón (FETE-UGT Aragón) / 
2 de octubre de 2000. 23, 

Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Centros 
Católicos (FERE-ARAGON) / 

2 de octubre de 2000. 24/ 
Fundación Adunare/ 27 de junio de 2001. 25/ Fundación 
Corazonistas Andrés Coindre/ 27 de junio de 2001. 26/ 
Fundación Jesús Ricardo Zaldi var Gracia / 27 de junio de 
2001. 27/ Fundación Ramón Rey Ardid/ 22 de mayo de 2002. 
28/ Fundación Uncastillo Centro del Románico/ 22 de mayo de 
2002. 29/ Ilustre Colegio Oficial de Doctores y 



~GOBIERNO 
~DEARAGON 

Licenciados/ 2 de octubre de 2000. 30/ UNICEF Comité 
Aragón/ 27 de junio de 2001. Segundo.- Autorizar la 
celebración de las referidas Addendas a los convenios de 
colaboración. Tercero.- Facultar a la Excma'. Sra. Consejera del Departamento de Educación/ Cultura y Deporte para la 
firma de las Addendas / en nombre y representación de la 
Diputación General de AragónH. 

y para que así conste y su remisión a EXCMA. SRA. 
CONSEJERA DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTE expido la 
presente certificación/ en Zaragoza y en la sede de la Diputación General de Aragón/ a quince de diciembre de dos 
mil cuatro. 

EL SECRETARIO DEL GOBIERNO/ 

C) ì 


